
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS T FESTIVOS

' R A N Q U E 0
CONCERTADO

Suscripciones. — Capital: 
A fio, 9o pesetas- Fuera de 
la Capital: 100 pesetas.

ádmínisiración: Impreisfe Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

Inserciones no ¿ratuítas, 
2.5o pesetas línea. Paáos par 
adelantado.

Año 1952

Blputaciún Provincial
Depositaría

Se halla al cobro la nómina del 
premio de formación del Padrón del 
arbitrio provincial de tasa de rodaje 
de carros y bicicletas, correspondien
te al año de 1951, para hacer efecti
va la cantidad que a cada Ayunta
miento corresponde por el 10 por 100 
de la sur a recaudada; se precisa una 
autorización, según modelo adjunto.

Don.... , Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de...., autorizo a don...., 
vecino de...., para que en nombre y 
representación de este Ayuntamien
to, perciba de la Depositaría de fon
dos provinciales, la cantidad que le 
corresponde por premio de formación 
del Padrón del arbitrio provincial de 
tasa de rodaje de carros y bicicletas 
del año de 1951, siendo Secretario 
de este Ayuntamiento D...., que for
mó el Padrón.—En...., a..... de 1952.

Burgos, 14 de junio de 1952.—El 
Presidente, Honorato Martín-Cobos.

Devolución de fianza
Habiendo sido aprobada per acuer

do de esta Corporación, fecha 11 del 
actual, la liquidación de las obras de 
machaqueo de piedra caliza, su em
pleo y consolidación con máquina 

apisonadora y tapado de baches y ro
deras con piedra troceada, para la 

reParación del firme del camino ve- 
^Hdl de Villanueva de Argaño a la 

stación de Estépar, de las que es 
contratista D. Abraham de las He-

Miéreoles 18 de junio

: ras de la Cal, vecino de Burgos, con 
el fin de proceder a la devolución de 
la fianza que tiene constituida en la 
Caja de fondos provinciales, como 
garantía de su compromiso, se pu
blica el presente anuncio en este pe
riódico ofiicial, a fin de que los Al
caldes donde radiquen las obras, re
mitan certificación de las reclamacio
nes habidas ante la Autoridad judi
cial, única competente para conocer 
de ellas, por obligaciones dimanantes 
de' dicho contrato, como deuda de 
jornales, materiales, indemnizaciones, 
etc.; bien entendido que, transcurrido 
el plazo de veinte días naturales sin 
haberse recibido ninguna certifica
ción, se entenderá que no hay recla
mación alguna.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos, 16 de junio de 1952.— 
El Presidente, Honorato Martín-Co- 
bos.—-P. A. Je ’ D. P.—El Secre
tario general, Antonio Martínez Díaz

Junta ie íteL-Aíj ? fisión da esta
 provincia

Circular

Esta Junta, en sesión celebrada en 
el día de hoy; acordó FELICITAR 
a los Ayuntamientos de esta provin
cia que sé relacionan a continuación, 
por haber dado exacto cumplimiento 
a lo dispuesto en el vigente Regla
mento de Reclutamiento y a las 
Circulares de esta Junta, referentes 
al alistamiento de! reemplazo de 
1952, deseando que los mismos con-

Número 138 

tinúen perfeccionando, en lo posible, 
sus destacados méritos y les sirva de 
satisfacción, y de estimulo, a la vez, 
para los que no se cuentan entre los 
distinguidos en esta Circular.

Esta felicitación se hace extensiva 
a! personal encargado de la confec 
ción de los documentos referentes al 
alistamiento, por el interés y celo de
mostrado.

Ayuntamientos

Alfoz de Santa Gadea.
Balbases (Los), Barbadillo de He

rreros, Bozóo y Burgos.
Campillo de A randa, Cardeñaji- 

meno, Castrillo del Val, Castrojeriz, 
Castrovido y Ciadoncha.

Estépar.
Fontioso.

Garganchón, Gamonal de Ríopico, 
Gumiel de Hizán y Guadilla de Vi- . 
llamar.

Hormaza, Huérmeces y Humada.
Iglesias e Itero de! Castillo.
Jaramillo Quemado.
Masa, Máznelo de Muñó, Medí- 

nilla de la Dehesa, Mecerreyes, Me
dina de Pomar, Melgar de Ferna- 
mental y Menndad de Castilla la 
Vieja.

Neila y Nidáguila.
Oña.
Pedrosa del Páramo, Pedrosa del 

Príncipe, Peñaranda de Duero, Pra- 
doluengo, Puebla de Arganzón (La) 
y Puentedura.

Quintanilla del Agua, Quintani- 
lla de la Mata.

Revilla Vallegera, Rioeavado de la
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Sierra, Ríocerezo, Ríoseras y Robre
do Temiño.

Santa Cruz del Valle Urbión’ 
Sanlibáñez Zarzaguda y Sotragero.

Tamarón, Tobes y Rahedo, lór- 
dómar y Tordueles.

Valmala, Valle de Mena, Vallege- 
ra, Valles de Palenzuela, Vdviestre 
de Muñó, Villagutiérrez, Villahoz, 
Villalbilla de Gumie!, Villamayor de 
Treviño, Villanueva de Río Ubier 
na, Villanueva deTeba, Villamedia- 
nilla, Villarcayo, Villaverde Megina 
y Villavieja da Muñó.

Zazuar.
Burgos, 14 de junio de 1952.—• 

El Comandante Secretario, Rodrigo 
Alvarado.—V.° B.° El Coronel Pre
sidente, Angel García Polo.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en proveído de 
hoy, dictado en sumario 131 de este 
año, por abandono de familia, ha 
acordado se cite a Hehodoro Rome
ro Calvo, de 26 años, casado, jorna
lero, hijo de Segundo y Elvira, na
tural de Nebreda y vecino de Bur
gos, a fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publicación 
de esta cédula, comparezca en este 
Juzgado al objeto de ser oído como 
denunciado en dicho sumario, aper
cibiéndole que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la Ley.

Y para que le sirva de citación 
mediante su inserción en el B. O.' 
de la provincia, expido la presente 
en Burgos a 11 de junio de 1952.— 
El Secretario, Luis Alvarez.

Requisitoria

D. José-Luis Bescansa y Gutiérrez 
de Ceballos, Magistrado, Juez de 
Instrucción número 1 de Burgos 
y su partido,
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendida en el número l.° del 
articulo 835 de la Ley de Enjuicia

miento Criminal, cito, llamo y empla

zo a Isabel Pascual Torren!, de 33 

años de edad, (nacida en 24 de abril 

de 1919), hija de Fermín y de Vi

centa, casada con Faustino Higueras 

Pérez, sus labores, natural de Barce

lona, donde tuvo últimamente su do

micilio en Pasaje Pásso, número 5,

1."  izquierda, residencia de su prima 

Eufemia Palacios, y que vivió con 

anterioridad en esta ciudad de Bur

gos, en Alonso de Cartagena, número 

3, l.° centro, a fin de que comparez

ca ante este Juzgado, sito en el primer 

piso del Palacio de Justicia de esta 

ciudad, dentro , del término de diez 

días, para notificarla una resolución y 

ser reducida a prisión, en la causa 

que, con el número 10 de 1952, ins

truyo por el delito de apropiación 

indebida, bajo apercibimiento que, de 

no presentarse, será declarada rebelde 

y la parará el perjuicio a que hubiere 

lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y epcargo 

a todas las Autoridades y Agentes 

de Policía judicial, procedan a la 

busca y captura de indicada sujeta, 

poniéndola, caso de ser habida, a dis

posición de este Juzgado en la ' Pn 

sión de este Partido.

Dado en la ciudad de Burgos, a 13 

de jumo de 1952.—El Juez de Ins

trucción, José-Luis Bescansa.— El 

Secretario, (ilegible).

D. José Antonio Seijas Maitínez, 

Magistrado, Juez de instrucción 

del número 2 de esta ciudad y su 

partido,

Hago saber: Que por haber sido 

Rosario Prieto 

y detención in

este B. O. con 

en méritos del 

sumario número 3 de este año, por 
estafa y hurto, se hace saber quedan 

sin efecto las gestiones interesadas en 

las requisitorias publicadas a tal fin

Dado en Burgos a 29 de mayo 

de 1952. El Juez, José Antonio 

Seijas Martínez.—El Secretario, i|e. 

gible.

Amurrio
Requisitoria

Suárez García Braulio, hijo de pa

dre desconocido y de Lucía, natural 

de reverga, Oviedo, soltero, tratante, 

de 41 años, domiciliado últimamente 

en León, procesado por hurto en el 

sumario 28 de 1947, cuyo actual pa

radero se ignora; comparecerá ante 

este Juzgado de Instrucción de Atnu- 

rno, en el termino de 10 días, bajo 

apercibimiento que, de no verificarlo, 

será declarado rebelde y le parará el 

perjuicio a que hubiere lugar. Se le 

llama como comprendido en los nú

meros l.° y 3.° del artículo 835 déla 

Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Amurrio, 9 de junio de 1952- 
El Secretario, ilegible.—El Juez b 
Instrucción, ilegible.

Venflrcll
Edicto

Acordado en los autos de aom- 
testato que se tramitan de oficio por 
muerte de Pablo Cámara López, de 

60 años de edad, hijo de Cayetano y 
de Marta, de estado ignorado, natu
ral de Villalacre, provincia de Bur
gos, ocurrida en Calafell, el día 30 
de junio de 1951, se anuncia Ja 
muerte sin testar del mismo, y se lla
ma a los ascendientes, descendientes 
o parientes colaterales dentro de 
cuarto grado, para que dentro del 

término de treinta días, comparezcan 
ante este Juzgado a reclamar la he 
rencia, con el apercibimiento de <lue’ 
de no verificarlo, les parará el pe 
juicio a que haya lugar ea derecho.

1 Dado en Vendrell, a 24 de mayo 

de 1952.—El Juez de primera ins
tancia, Andrés N.-El Secretario 

accidental, Francisco Peña.

habida la procesada 

Garrido, cuya busca 

teresé por medio de 
fecha 6 del actu&l,
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Anuncias
DISTRITO MINERO DE FALENCIA

Provincia de Burgos

Relación de las operaciones de re
conocimiento, deslinde, y, en su caso, 
demarcación, que se kan de llevar a 
cabo en la provincia de Burgos el 
día 25 de junio de 1952 por el per
sonal facultativo de este Distrito Mi
nero, en los permisos de investigación, 
cuyo número, nombre, hectáreas, mi
neral solicitado, peticionario y térmi
no municipal se indican a continua
ción:

3.530.—«San Antonio».—64.—- 
Kaolín.—D. Antonio Palacios Ca
mello, Rucandio.

Minas colindantes y próximas: 
Ninguna.

Lo que se publica en este B. O. 
a efectos y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 45 del vi
gente Reglamento general (provisio
nal) para el régimen de la Minería 
de 9 de agosto de 1946.—El Inge
niero Jefe, Enrique A. de la Braña.

* *
*

Intereso de todas las Autoridades 
dependientes de la mía presten los 
auxilios necesarios al personal comi
sionado para llevar a cabo las citadas 
operaciones.

Burgos, 14 de junio de 1952.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

Alcaldía de Drhaneja del Castillo
Formados los padrones para la 

exacción de los arbitrios sobre el 
cbnsumo de líquidos y carnes e im
puesto de cinco céntimos en litro de 
vino, correspondientes al año 1952, 
se hallan de manifiesto al público por 
término de quince días, a los efectos 
de examen y reclamaciones.

Orbaneja del Castillo, 10 de junio 
de 1952.—El Alcalde, J. Callejones.

Alcaldía de Pedresa de Rio Urbel
Confeccionadas las cuentas muni

cipales de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1951, que-



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

dan expuestas a! público en la Se
cretaría del mismo con sus justifican
tes y el dictamen de la Comisión, 
por plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia, durante^cuyo plazo 
y ocbo días más se admitirán los re
paros y observaciones que puedan 
formularse por escrito, de conformi
dad con lo previsto en el párrafo 2.° 
del artículo 773 de la vigente Ley 
de Régimen Local.

Pedrosa de Rio Urbe!, 10 de ju

nio de 1952.—El Alcalde, Manuel 

del Val.

Alcaldía de Escalada
Confeccionadas las cuentas muni

cipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1951, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo, con sus justifi
cantes y el dictamen de la Comisión, 
por plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio en el B. O. 
de la provincia, durante cuyo plazo 
y ocbo días más se admitirán los re
paros y observaciones que puedan 
formularse por escrito, de conformi
dad a lo previsto en el párrafo 2.° 
del artículo 773 de la vigente Ley 
de Régimen Loca!.

Escalada, 10 de junio de 1952.— 

El Alcalde, F. Callejones.

Alcaldía de Quinianar de la Sierra
Confeccionado el repartimiento de 

plagas del campo de esi" término 
municipal para el año actual de 1952, 
se llalla de manifiesto al público por 
espacio de oebo días en la Secretaría 
municipal, a fin de. que pueda ser 
examinado libreril r,te por cuantos 
vecinos y forasteros pueda interesar
les y presentar las reclamaciones con
tra el mismo que crean convenientes, 
pues pasados que sean no se admitirá 
ninguna.

Quintanar de ¡a Sierra, 13 de 

junio de 1952.—El Alcalde; Dioni

sio Santamaría Blanco.

DIPUTACION PROVINCIAL.—Servicio 
de Coniribuciones

Recaudación de Contribuciones de 
la Zona de Aranda de Duero

Término municipal de Ocjuillas 
D. Eloy Hernando Gómez, Recau 

dador de Contribuciones de la ex
presada Zona,

Hago saber: Que en el expe
diente ejecutivo que instruyo por dé
bitos a la Hacienda pública, se ba 
dictado con fecha 21 de mayo de 
1952, providencia, acordando la ven
ta en pública subasta, ajustada a ¡las 
prescripciones del artículo 105 de! 
Estatuto de Recaudación, de los bie
nes que a continuación se describen, 
cuyo acto, presidido por el Juez de 
Paz, se celebrará el dia 18 de junio 
de 1952, en la sala audiencia del 
Juzgado, a las catorce horas.

Deudor cjue se cita

José López Román.— Cuarta par
te indivisa de una tierra en el cas
co de población, llamada Las Cente
neras, de cabida 16 áreas, linda norte 
Demetrio Monzón, Sur casas de la 
herencia, Este Marcos Hernando y 
Oeste corrales de Victor Izquierdo, 
valorada en 48 pesstas.

Mitad indivisa de una casa, sita en 
la calle de la Hoz, señalada con el 
número 60, linda derecha entrando 
herederos de Ricardo Frías, izquier
da Indalecio Miguel y fondo finca de 
la herencia, en 400*25.

Una tierra al pago de la Medilla’ 
de cabida 37*57 áreas, linda N. Ju
lia García, S. Pablo Muñoz, E. Ba- 
mlde M uñoz y O. cañada, en 450*80

Otra tierra al pago de Mof alejos, 
de cabida 26*80 áreas, linda N. ca
mino, S. Julia García, E. Nemesio 
Picón y O, cañada, en 321*60.

Otra tierra al pago de Valdelam- 
brosio, de cabida 32*20 áreas, linda 
N. Pedro Hernando, S. y O. cami
no y E. Salust'ano Izquierdo, en 
266*40.

Otra tierra al pago del Cerrillo los 
Ajares, de cabida 37*56 áreas, linda 
N. Julia García, S. Marcelo Cante
ro, E. Juhan Muñoz y O. Demetrio 
Monzón, en 450*60.

Otra tierra al pago de las Lomas 
de cabida 48*30 áreas, linda Norte 
Marcos Hernando, S. baldío, Este 
Juan Miravalles y O. Salustiano Iz
quierdo, en 579’60.

Otra tierra al pago de la Tijera, 
de cabida 16*10 áreas, linda N. In- 
dalecia Miguel, S. baldío, E. José 
Picón y O. Julia García, en 193*20.

Una suerte de monte, al pago de 
Valoría, de cabida 64 áreas, linda 
N. mojonera del Coto, S. división de 
lote, E. Abundia Muñoz y O. Ce
sárea Ortega, en 772*80.

Condiciones para la subasta

1. a No existiendo inscritos títulos 
de dominio, el rematante deberá pro
mover la inscripción per los medios 
establecidos en el Título VI de la 
Ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
dos meses, desde que se otorgue la 
correspondiente escritura de venta.

2. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes so
bre los que se desee licitar.

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido.

4. ° Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro público.

Advertencia.—-Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán libe
rar las fincas antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

En Oquillas, a 21 de mayo de 
1952. —- El Recaudador, Eloy Her
nando Gómez.

Anuncios Particulares
Caja Re Ahorros.—Círculo

D. Luis Sancho Arnáiz solicite 
duplicado de libreta, número 24.904,- 
per extravío. Plazo para oponerse 
quince días.

Burgos, 16 de junio de 1952.


